




Página 3 de 3 

e.e, 
• Gerencia Municipal. 
• Gerencia de Administración y Finan.us. 
• Gtrencia de Desam>llo Soc11l. 
·Secretaria Gene<al. 
• PorUI Institucional. 
•Archivo .. 

REGÍSTRESE, COMUN' UESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO 2º: DEJAR SIN EFECTO, en todos sus extremos la 
Resolución de Alcaldía Nº 170-2020-A/MPR de fecho 03.06.2022 y todo acto 
administrativo o norma que se opongo o lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°: ENCARGAR, el cumplimiento de lo presente 
Resolución a lo Gerencia Municipal. Gerencia de Administración y Finanzas. Gerencia 
de Desarrollo Social y demás áreas administrativas. 

/ ARTÍCULO 4º: AUTORIZAR, al responsable de la Unidad de 
Informática, la publicación de la presente resolución en el Portal Web Institucional. 

Nº CARGO NOMBRES Y APELLIDOS Nº DNI 
01 PRESIDENTA ESMERIA CUBAS PEREZ 44153598 
02 VICEPRESIDENTA LEYDI PAMELA DÍAZ PÉREZ 46881103 
03 SECRETARIA JANETH PINTADO QUISPE 76687597 
04 TESORERA NOEMI MAGAL Y PINEDO GUEVARA 44301439 
05 FISCAL MARIA ROCIO ZAMORA V ASQUEZ 48683179 
06 VOCAL FLOR MARÍA ALARCON CORONEL 48048396 
07 SECRETARIA ALMACENERA TEODORA GUERRERO BECERRA 01023906 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º: RECONOCER, por el período de vigencia de dos 
(02} años, a partir del 27 de julio del 2022 al 26 de lulio del 2024 el reconocimiento que 
se efectúo en mérito o lo presente Resolución de lo Junto Directivo del Comité de 
Vaso de leche "Tomase Tito Condemayta", Caserío Perla de Cascoyunga, Distrito y 
Provincia de Rioja - Región San Martín, conformado de la siguiente manera: 

a MUNICfr~ !n~,a~~N~~~~~~~~~~!)~-~~ RIOJA 
Rioja - San Martm 

RIOJA 
RIOJA CIUDAD DE LOS SOMBREROS Y 

CAPITAL DEL CARNAVAL EN LA REGIÓN SAN MARTIN 


